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aq. 

al - Cándfda Aurora Homero de Torres, ésta dedicada a la direc = | 
OZ, 

ción de su hogar; el señor Julio +0TTe8 : tomero, de estado= 

  

  

civil soltoro, de ocupación ln, ends ro comercial; y doña — 

so Fanny Jorres de .eñuherrera, de estado civil casada, de =— 

ocu; ¿ción come. rciunte.- 105 COLA, ereciontes son ecurtoriinos 

  5. 

Í   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Mm: A o — A a _ A a A A 

se Y OGoros de edudo con domicilio y rusidencia ex en esta ci ciu | 

9 sol dad; ticuen 1 la Cu cidud ci- 11 heces: vráa jura obli; urse ye 

zo Contratar a quines de conocer perconalmunte doy £é.- Diem 
o 2, — instruidos en el objeto y result: «305 do est: 3 escrituras a la 

se Ne comjurecen por sus ¿1o¡Íos dervchos, y con am,lia y em 
23  terz libertad, p. La que la ocorgue la refer: da escritura, - 

sal PO preso entan la aimuta que co: o a continusción:= sE 

2. oq noNO: 7 . - r=Sfrwaso. us ted incorzorar en el E Hecio- 

ae IO de escrituras públicas a su curgoquna ¿or lo cual cons 
221 te el presente conuruto de Constitución de compañía de nes 

      | ¡onssbilidud limitadas ¡Yu St di -ternina al tenor de las o 
28 Lo a AN ÓN . ta o o - . _ J



3» 

siguientes cláusulas. PRICE RA: CO4caRE= 

c1.375.:e Concurren a la celebración del presente» 

contrato, los scíores ingel Torres :toyeillo, acom; añajo de- 
  

  

su cónyuge señora Cándida Aurora :iomero de “orres, quien - | 
  

comparece para dar su autorización en lo ue Tucre menestery 
  

Julio “orres komero y Fanny lorres de : enshorrera.. Dl - 
  

GUNDA: Los señores ¿ngel forres :osello, conjuntamon= 
  

te con su cónyuge seiora vándida ¿urora Jom.ro de Torres; « 
  

Julío lorres «somero y Fanny Yorres de “eñaherrera, declaran 
  

10 . 
que es su voluntad constituír. - como en efecto constituyen, 
  

16 
una comoñía ¡e nesponsabilidid ¿imiteda que se regirá por= 
  

12 
los ¿Estatutos que constan a continuación: - Y TEXCIGRAÁ ze 
  

13 
E-TAUNS Di sá UU 6 da an. FAJULAR Cu ALTA L14= 
  

sa 
TiDAse 4 id El E UN ú Ú L 0 í Ax i ia so : DURAN, e Son 

la denominación objetiva de Inmobiliaria Fojumar Compañía = 
  

Y
 

16 
Limiteda, se establece una Vompuñifa de Responsabilidid Li- 
  

a7| 
mítada que se regirá ¡or los presentes estatutos,por sus= 
  

18 
rey lamentos y por las disposiciones legulos vizentes.- -» 
    

19. 
ARTICULO :G6U6DC: 0BJ-T0,= La Compañía y 
      tendrá por objeto, la administración de bienes raíces y - 
  

la realización de todo clase de actos y contratos respecto 
  

de £llos.- hdeuás, le estará permitido culebrar toda clage- 
  22 

23M 

24 

de actos y contratos permitidos por nuestras Loyes.- A R e 
  

TÍICSULO TorRCoaidlo.s PLi¿G.= El plazo de dura= 
  

ción de la vomjañía es de cincuenta uios ¿contudos a partir 
  . 25 

26| 

27 

  

AA RO 

de la fecha de igscri;ción de esta escritura en el Roygietro 

wercuntil. Sinembargo, la compañís podrá disolverse antes- 
    28   de 1 la expiración del plazo fijado, at sí así lo acordure la - 
 



  

   
  

A a PIc L0 .U3d4a - cs lid, ld cepital de l 

Com. ara es de TR «1 MA: Ci E Unos, dividido» 

  
  

  
  

  

pertus socíiclos >, imlivisiblos de un mil sucres cude una, > | A A A A A A LAN 4     
  

pondientes, con la arman de *" no mngrciaitas *, DUO Ti q O LA A 
      

  

  

  

9 jor el : residente y por el .ecreturio.= ¡ira que en ocios 
! 

cedan o tranefiscran sus partes sociales, así como ¡aru 1a =— 

  

  

sel 10 A € Ir ET 7 

8 a admisión de mu: vos socios, basta el scuordo de la Junta Se- 
  A A e re E 

s2 Reral por una mayoría que represente la totalid d del oapi- 

03 ml tal sociul.- La cesión o transferencia se hucá por escritu- 

ora pública. El Jot:.vio incorporurá al ¡rotocolo é inserta- . 

rá en ls escritura el ceortific do del representante de la- mio lo de reprusentonte de 10 
16 el sociedud que acredite el cumpliaionto del requisito ner 

    

  

| 
“1 lo cn el inciso anterior, in el libro respectivo de la cos 

1 

   

   
  

pañía se inscritirá la cesión y practicoda Ésta se anulará 

  

3 HR el ccrtific.do de ajortación corresjondionte, extendiéndo= | o 
| 7 

| se uno nuevo a f: vor del cesionurio. e iu escritura de Ca» A vor del cesionurdo. Ye su escrliura «e co” 
sión su sentrá razón al Mr un de la inscri, ción referente 

21 -- A A A A ] 

! 

1 
a ls constitución de | la sociodud, así como a al urgen de la 

> 2 

22. - a a e e 23 Ml matríz de la escritura de constitución en el res¿ectivo pm : 

tocolo del Noturio. a re; arto de utilidades, deducido el - 
24: pa A A AA A a E e 

. cinco ¿Or ci -Bto destinado al fcndo de POSOrVa, lo hará la 
25 

  

A A A A A A A a 

26 
- Junta ventral de -ovios, en la formo ¿ue estime más CON VO» 

27 hiente, aul mismo, yor una mayoría que re¿rusente las trco- | 

cuartas partes. del copátel social.- OS. socios tendrán - 
BB o A A A A   

val “General con el votgánínime de todos los socios de flla.- 

a



. Obligación de contribuir con aportaciones auplenentarias y. —obligacil 

2 prestaciones accesorias, por una cantidad equiv:Jente al - 

cincuonta por cinto de sus aportaciones, cuendo la Junta= 3 Mail de 1d de A AA 

  a v“eneral lo resuelva por una mayoría que represente, por 
| 

, "Menos, el setenta y cinco por ciunto del capital social.e | 

6 has agortectonos amplenentarios m0 doctisarís a la peo 

z  Sición del capital social cumndo el caso así lo demande — 

s 3 les prestaciones accesorias se destinarán a la atención | 
o - _de algún negocio de la Compañía, cuando sus disponíbilida= 

    
  

no sl A A q A A 

_ acordare lo contrario por la indicada mayoría ¿que repre.   
     

  

is —Sxtraviere o destruyere, la vowpeñía podrá amular el títu- 

sw lo o certificado, previa publicación efectuada por la Com   

e  >»añía, por tres días consecutivos, en uno de los periódicos a. A MAA =— 

ss Ye mayor circulación de la ciudzd de Guayagu 

19 A AA 

20. AAA A A A A A A 

21 A A A A AA 

22 2 amlar el título, el que, por tanto, quedirá sin ningin 

  

  

23           
  

24   

as Patía terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. 
26 a conta formará un fondo de reserva en nuserario, 

  

  

      

2 A A EA A 
 



eo yA 

alas Falizadas, 0 cinco por ciunto com £ste objeto. -—. 

A Sópdo de reserva será reconstruído dels misma manora, - 

cuando huya dismimuído por culo motivo a EZ 1ICUsm 

LO _.UIN? 

  

  

  

  

_ pero podrá establecer sucursales, ajencias o delegací: nes - 

en cualquior otro luar de la epúblicz o del extranjero.— 
  

AR A 1: dl vi 0 E a % z sl . * Du o. did. Di ¿od Y, La ao] 
      

  

ospasía estorí administruda y diri,ide por la Junta General 

  

    

  

  

91. A AA 

o de los socios, un ¿residente y un Gerente. 1 YiCULO 
3 a 5 8 se 1150. Deo ió JUNZO Sodio La Junta vencral -— 

s Ye -ocios es cl Ór,ono 2u;rewo de la vompuafa, :olvo los =— 
s  *txwecpciones contempladas en la ¿ey y en estos istatutos, - 
  

i 
ss | las resoluciones de Junta Gencral se tomarán por mayoría dem ' 88 Te E 

o votos : ¿ue Freyre seuten por lo aos, la mitad del cxpital - 
5 1. A A A A A e 

    

  

y 
1 
: 

i A 
; 4 | social, de msnera que no habrá quorum pura la reunión sino | | 16 pa. RA a A 

  

a] <on tal mayoría .- vá no se obtuviere esa mayoría en la a V 

sera reunión, sin modifi icar su objuto, sé convoc. rá 3 una - 
  

  

AS a A 

9 .  "Sgunde reunión, y en ella se tomacón Las revoluciones por= 
Lo sámple mayoría de votos, cualquiera (ue fu re el ním.ro de- 1 URL MISA ul FO A HO de 

socios asistentes y la pro,orción del cupitel ¡ue re; reson= A A A A cc 

tene- La Junta “wneral vedinaria y satraoriiasria .- :orá- 
  

A o A A | 

231 Sonvocada por el +residente.- Ls Junta General ordinaria - 

24  ¿uede ser convoc da además, por el socio o socios ue ropre»   
senten por lo MOBOSO ul veinio por ciento del cupital _social.- 

Pl E a A = 

26 la convocatoria a Junta. Jun: »ral erdinoria o axtroordinarias 

2 30 burá,a elección q del -«residonte, mdicate cit-ción pere 
    28 senal o en uno de los periódicos de mayor circulación de e o



9 

10 

si 

12 

13 

14 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

 esción del lugar, día y hora y objeto de la reunión.- Log» 
E - IN | 

los que se editan en esta ciudad de “usyaquil, domicilio de» 

__ la Compañía, com ocho días de anticipación, por lo menos,” 

_ € la fecha fijada para la celebración de la Junta .- Jo en» 
a li SS a A 

  

  

tenderá que la citación es personal, por la entrega de una» 
    

  

  

cualquier medio fehaciente.- la nota será firmada por el - 

nota en la habitación del socio, la que se justificará por 

  

Presidente y por el .ecretaríio de la Compañía, con la indi. 
    

  

socios deberán señalar mediznte escrito dirigido al “resi- 

dente , la habitación en la cual deberán scr citados en es 

  

  

| 
| 

    

  

cerlo así no se conturá con ellos.- “uendo todos los sociog= 

  

  

  

Ordinaria o Uxbraordineria, siempre que por unanimidad de- 
        cidieron prevismente los asuntos a tratarse en ella; y, para 

p A A 

el efecto mo es necesario convocatoria previa, pero la Junta, 

en todo caso deberá efectuarse en ei local social.- Las Jun= 

    

    
| 

tas Generales serán presididas por el ¿residente, y actua= 
- o 7 
  

rá de Secretario el titular de la vom¡stfa.”» á las Juntas 

concurriránlos socios ¡ersonalmente o por medio de represen- 

    

  

  

to y con carícter especial para cuda Junta, a no ser que el 
  

  

representan. e ostente Poder uuncral legulimonte conferido.- 
  

La Junta General Ordinaria , se reunirá una vez al año, por= 
    

lo menos, dentro de los sesenta días subsiguientes, al trein- 
  

   .- _  _ _—________  _ — —— 

del ejercicio económico de la vompañíz.- En las Juntas - 

Genereles Urdinariss, podrá tratarse cualquier asunto rela- 
      

  

  

y
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sm 

18 

19 

20 

21: 

22 

23 

24 

231. 

26 

27 

28 

coo Ll mo 

cionsdp con lo vida de la compañía, aún cuando mo estuviore   

pusbualizado ea la convocatoria, ;. ro es ocialemn e se conp» 
  

  

cerá el balance anual de las cuontas de genencius y ¿Érdidas 

el inventario y la distribución de las utilidsdes.- -.n la- 
  

«vuuta uonoral ixtruomiiuurio , Únicamente podrá trutarse, | 
  

+ 

|     b- 

eonvocatoria .- ntos de decisrarse in:otalada la Junta Jene- 

so ¡ena de nulidad, al 0 los asuntos puntualizados en lo=- 

ral, ordin:ria o extraordinaria, los socios deburán deyosi= 

_ tar en .ecroturía sus certificudos de aportociones a fín - 

de. : que sgan registrados y sc constate el «¿uorus roy lumen= 
  

tarios - De euda reuníen, se extenderá una ¿cta que ; ¿Odrán 
  

4 

ser ayrobada en la amics reunión, coucediéndos: un 1ces0= 
| 

Bara Ba debida roducción.- Las ictas sorón suscritas ¿or = 

el «residente y por el “ecreturio ds 13 bomruñfa,- A Palta 
  

de estos funcionarios actuará en las Juntas los socioy que» 
  

dicha Junte desi,no con el curícter de úd=hoc.- ¿on abribu- 
o Rol A Ae cn — 

E ql A. 

ciones do la duntu Sencoral /0 strrorlimaria: A) Desájmar = 

3 PXBOVUT al » rosiden:e, al Gerente y al secretario, do -| 
  

la vom,< da y fijados sus Fomuner ciones. sustos funciona 
  

A A A A A > 4 

otra circunstancia que ¿8 Junta estine venivnte, deduci- 

rios poirán. sur removidos en cusiquior tiempo que lo re- 
a (EIA A A A A A   

suciva la Junta Sencral y aún cundo no existiere cuusa la. 

gal aleunas B) Aprobur las cuuntas, balances e informes que   presenten el: 'pesidente. y el Gerunte así como a! al: ¿ TOBpUEa= 

7 
to y el plan de trotajo de La “OH, mías 0 D Resolver en la- | 

Toraa más cm: dde aC rca del re; varto de das utilidados to- 
  

_ niendo en cu-nta la «port ción cocial pagada J cual. mier - - 

  do ad 1 Fuen re el - Simao ¿Or € ci 1 ato destinado A fondo de ro»
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5 

1 

s 

9 

10 

st 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 |. 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26. 

27 

28 

serva; D) Resolver, en caso de ausento de capátal, acerca - 
  

o la admisión de nuevos socios por resolución favorable de- 

de la amortización de ias aportaciones, ¿or una mayoría m 
  

represente por lo menos, el setenta y cinco por ciento del- 
  

  

  

capital social motivo del aumento; 2) “onsentir, en el tras= 
  

paso, cesión o transferencia de las partes socisies, y en- 
    

la totalidad del capital social; F, Decidir, acerca del «n= 
  

mento o disminución del cupital y de la prórroga del contran 
  

¡au to social con la anticipación debidaz G) Resolvw.r, sobre el 

grováxen, compra y vonta de bienes muebles o iamuobles, si 
  

el valor de la operación, pasara de dosciuntos mil sucres, 
  

así como sobre los actos. y contratos indicados en el literal 
  

D) del artículo décimo segundo de los presentes ¿statutos, 
    

si la cusntía fucre suporior a dosci.mtos mil sucres; H) Re 
  

solver acerca de la disolución anticipada de la Compañía; 
  

I) disponer que so emtablen las acciones correspondientes - 
  

contra el «residente y contra el Gerente; J) ustablecer du» 
  

cursales , ¿¿encias, delbguciones; K) oformar el ¿statuto 
  

social en una sols discusión, en cuyo cuso se acompañará - 
  

a la convocatoría el proyecto respectivo; L) Expedir los - 
  

reglamentos » provios proyectos que formlará el Geruente; 
  

LL) sutorizar al - residente y al Gerente para =» - rendir -— 
  

confesión judicial, allanarse, transigir, conproncter el - 
  

pleito en árvitros o desistir de los juicios en que la Uco 
  

pañía sea parte; 4) Acordar la exciusión deloeio o de los- 
  

socios de acuerdo con las causales establecidas cn hh Ley; 
  

y ») Ejercer las denás atribuciones ¿ue le confieren las - 
        leyes y aquellas que no lo ostuvicren confiadas de modo s9- 
  

A y



mm 5 ce 1 

_ especial a los Puncionsrdos de la vompañíaso a 37T1ICU= 
  

O Om WORD COn 00 demas, Go?      
    

ciones y respons:bilidedes de los socios, o. deto a, 
  

    

  

a A: a - 1 ¡ÚU, 4 0 Ñ he Y .. 3 Hou: : Div ¿át. «dodo Y Pide dias 

ion El ¿rosidente y el “erente, durarán . indofinidanenian 

    
      

                 

  

     

  

E 

Pra a 4% v.*. ¿0n abribucio: 

nes y deberes específicos del : residente: A) iopresentan- 
9 O A A A A 

8 la Compañía, en todos sus actos s judicialos o extrujudicia E 

    

     
   

      

  E
 

  

          

   

  

RE ESA a A ARA Pt me 

es, estándode >rohibído prestar confusión judicial A MOM 
  A Mo en Rós rs noo 

A Pana A 

  

bre de ella, así como allantrse , CAPTOR! a róttoer 

£rbitro , transigir o desistir de los juicios en en que la - 

           
  

  

  

    

¡A A A A 

= —_ vompuñía sea parte, sin previa autorización de la Junta : e j | 

_ Meral; B) Actuar de “residento mato de la Junta General - a 

Lo Grdino ría o axtroouilharía de socios, convocar a sus Feuniop o 

| 
  

nes y suscribir las hctas conjunt: jente con el secretario, PA 

€) Presentar a la Junta Gencral, con las modificaciones qu 

  

_ estimare conveniente, el prusupuesto y pian de trabajo sl] 

A A A, roo dl 

cio económico; DJ uscrivir la correspondencia; y E) o 
A A A A - 

y remover al personal de empleudos y obreros de la oa 

20! la vompuñía, que debe formular el uerente para cuda ejerci- Y ¿eve formunar el ' . 

Ba -   eo Mar E RNIGDLO DaSTu4o 2216. .0. + Dd 
mM SURTE + El Gerente. durará indefinidimento te en el desompe- _ 

_ño de su cargo, y podrá ser o no socio de la compunfa.- - 
S0n atribuciones y deb: res específicos del Gerente: 4) ton 

26 - A A 

mala el; prosn,uesto y plan de trabajo para cada ejercicio 

25 

económico de la vompaifa; 2) Formalar el Reglamento Inter=



mo le la vompañfa y someterlo a consideración de la Junta 

General + CU) dacor la prosoción , puhlicidad y relaciones 

públicas en lo concerniente a los negocios la Compañfaz Á     

  

   

    

     

      

   

  

   

 
 

  

D) “acer el inventario y cumplir com lo prescrito ea los 
    

artículos cionto nueve y ciento catorce de la ¡ey de Com 
A II 

  

pre 

pañías. E) De,'¡ue le deleguen al «residente o lo fuculte- 

la Junta Gencralee 14 3 TI1CULO DIC ¿is 7 , 1 dea o 

, AS UN DO, = Son atríbucionos y deberes del Presidente | 

  
  

  

  

de la compara, celebrando al efecto todos los actos y- a 

contratos que fueren usnester, en la forma y con las limi- 

taciones establecidas en la Ley y en estos istatutos; B) 
    

y vender en cualquier forma bienes muebles e inmuebles por 

un monto total e indivisible, en cada acto o contrato de - 

hasta doscientos mil sucres.- “ara una cuantía 2 superior - 

  

                      

necesitarán autorización previa de la Junta Generalz D- 
A A A A A A AAA 

Obligar a la vompañla, como ¿irador, gurante, avalis o 

sadocante o en cualquier otra forma de responsabilidad - 
19 A 

  

    
       

  

BO A 

BA E A A _ _ÁA=A<=+>+>-z 2 _Á _ >_<  _ _ _—_— 

22   — TAFSS q€_z>KAA<<<<<=>———m%m%%%2— A A A A A A A A A A A A A 

23 Para/cumnifa superior, necesitaría autorización de la Jun 

Generali¿ E) “onstituír depósitos en los Bancoz y. girar so 
AA 

bre ellos, así como sutorizar a terceras personas para he» 

__Cerlo en la forma y cuentía quo el ¡residente estimo con- 
—veniente; y) Controlar la contabilidad; <) Administrar los 

  

      25 

   

  

26 
  

21 
  

estublecimientos de la Compañía, ya sean principales . Su= 
28 
  

S
S



    
23 

24 

27. 

>» (6 

cursales, «¿encias o deley¿ociunesj E) Conferir poderes en = 

.. relación a sus funciones y fecultades¿ 1) ijecutur las res 
  

"soluciones de la Junta General; J) Organizsr y dirigir las» 
Lo   

  

lidad , principales , auxiliares y archivo y de que sean - 
  

de las oblig:ciones sociales, con las instituciones de de= 

llevados correctanente y preocuparse del cumplimicnto = 

_recho público; K) «¡jercex las demás atribuciones y cumplir 
  

los demás deberes que le imponen las leyes, los Estatutos 
  

y los seglamentos.” Las resoluciones a que se re/ieren las 
  

  

- ejercitarán fínica e individualmente el residente.» 4 R = 

atribuciones y deberes comunes consignados en los literales 

anteriores, las tomarán el residente y el Gerente, y las= 

  

TICULO DE.CIC TERXCiAaC, = DEL SECRET im 
  

—RIO.= El Jecreturio de la Junta General de vocios será el= | 
  

-  Abogudo de la Vompaúfa.- ¿odrá ser o no socio de la isa. 
  

  

Vurará cinco auos en el ejercicio de sus funciones ,pero= 
  

podrá ser indefinidamente reele¿ido.-LLevará el libre de- 
  

_ áctas de la; Junta Cunerale. enla forma prescrita en el- 
| 

¿rtículo Cuarto, así como los libros talonarios, y el de - 
  

socios y participaciones, todos los cuales los firmará con= 
  

juntamente con el “residente de la Uompañíac» ARTICU 
  

  

AT a a - _ 

LO DyCIMC CUANTO. = DEL AUDITOR, - La Junta» 

General sea Vrdineria o Extraordinaria , podrá cuantas - 

  

  

veces juzgare conveniente, nombrar una o más personas natu-- 
    

  

rales o jurídicas como auditores para el estudio; examen - 

y análisis de las operuciones y estado financicro de la Uom= 
      í 

| 

28. 
  

pañía.- im todo caso la Junta General concrétarg los puntos  



20 

, 2 que ha de contraerse -el trabajo y acción del suditor o 

auditores que designe, y estos rendirán su informe que ha»   

de ser conodido ¡por la Junta General, la misma que deberá. 
    

pronunciarse al respecto.» ARTICULO DiuCcIUO= 
  

úUINTO., = DISOLUCION, LIUDIDACION Y SANCIONES. = En » 
    

cuanto a la disolución y liquidación de la “ompañfa y a las 
    

  

sanciones que han de ser aplicadas en ella, se estará a lo» 
  

dispuesto en la ey de Comparñtos.. Áá 8 TICULO Dix 

CIUWO SEXTO, «- DEL LIQUIDADOX.= Para el caso de « 
    

10 
liquidación de la Compañía el encargado de tal liquid«ción, 
  

sd 
será el nombrado por la Junta General.» ¿sx TICULO=x= 
    

12 

DECIMO SE+* 
    

13   

12 

15 

  

tacionos.- El capital de trescientos cincuenta mil sueres + 
  

16 
de la Compañía se encuentra' formado por las aportaciones de. 
  

47 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

los socios en la siguiente forma' la sociedud conyugal for 
  

mada por los señores ingel Torres Rosello y señora Cándida 

Aurora Romero de Torres, han suscrito doscientas treinta - 
  

( 230 ) aportaciones de un mil sucres, cada una, y ha de 
  

positado en cuenta de integración de capital, en el Banco = 
    

La Provisore la suma de ciento Quince mil _sucres COM[¿TOBG= 
RARE 
    

tiéndose a pagar el saldo dentro del plazo de u un año nedian»= 
  

te dece dividendos mensuales escalonados de nueve mil qui- 
  

nientos ochenta y tres sucres treinta y tres centavos, cada= 
  

uno contados a partir de la fecha de suscripción de esta = 
  

escritura, la señora Fanny Torres de Peñaherrera, ha '“suscri- 
    28 
  

  to sesenta ( 60 ) aportaciones de un mil sucres cada una, y 

 



e umad io 

      

as | 

16 

1 

18 

10 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 | 

e. 

ha depositado en cuenta do inte¡yr:ción de capital en el - 
  

> 

Bunco La *revisora la suma de treinte mil sucres, compro» 

netiíndose a pagar elsaldo dentro del plazo de un año me= 
    

diante doce dividendos mensuales escalonados de dos Mii - 
    

quinientos sures code uno contados a partir de la focha- 
  

de suscripción de este escritura; y el señor Julio Torres 
    

somero, ho suscrito sesenta ( 60 ) aportuciones de un =11- 
  

sueres cada una, y ha depositado en cuenta de integración" 
  

de cufital en el Banco La «“revisora, la suma de treinta - 
    sui saldof ——— 
mil sucres, comprometiéndose a cagar/dontro del plazo de - 
  

un año mediante doce dividendos mensuales escalonudos de- 
  

dos 441 quinicntos sueres cadu uno conto. a partir de las 
  

fecha de suscripción duésta escritura. 
  

e aújunten los sim : 

guientes documentos habilituntes: A) Certificado de depósi- | 
  

to bancerio; B) Certific::io de la Jefatura de Rueuud 4010. 
  

nes del “usyas, de los ue const que los socios fundido» 

_ Fes no adendun impuestos. Los socios designan al señor - 

¿bgel “orres nosello, ¡residente y al señor Julio *orres 
  

PL 

rOMCro, Gerente.» .¿regue usted señor Hotario, todas lis 

demás clóusulas de estilo par. la plena volidoz leal de- 
  

  

t 

E 

4 
este contruto de Compañfo de responsabilid: Limitada y - 
  

mís decloruciones y convenciones que 3e dcterminen en Lage 

cláusulas que anteceden y de su correspondien. e escritura= 
[ 

  

  

AS ] 

pública a ot torgsrse 4 dejando constancia de : ¿ve cul esquiera 
  

de los suscritos otorguates neda fucultado pora solicitar» 
  

y obtener la inscri,ción de la escritura en los registros- 
      rospectivos; Y, €n general, ¿ara corier todos los trámites 

      requeridos por la Ley pura la vulidez y perfeccionamiento | 
—) 

L



BL II E Jitigaei 

A 

aL 

defínitivo de lo convenido en este instrumento.» firmado) . 

Voctor “lejandro ¡er Cabanas, Registro uúm.ro ciento veia- 
  

te y ocho.- Hasta aquí la minuta en la cual se ratifican — 
  

108 comparecientes por lo que y por haberse cumplido, ade» 
  

más con los requisitos legales previos, queda elevada a= 
  

escritura pública para que surta los efectos jurídicos pur= 
tinentes.- «uedan agregados a mi registro formando parte» 
  

intogrante de esta escritura el certificado de depósito- | 
  

bancarío, los certific:dos de no adeudar al Fisco, y los 
  

10. 
comprobantes de pugo de Tasa Judicial por concepto de carf- 
  

si 

tula, el de Tinbres Fiscales y el creado a favor de los - 
  

1:22 
Colegios Nacionales águirro ¿bad y Volores wucre, de esta= 
  

13 
ciudad, texto de los cuuies se insertará en los testimonios 
  

14 
due de esta escritura se diers.- Leída que fue la prese:de 
  

15 

escritura de principio a fía y em alta voz por mí el Notario, 
  

16 
Satos la aprusben, so afirman y ratificun en su contenido- | 
  

1 

y para constancia firman conmigo el Fotario, de todo lo» 
  

18 

cual doy f6, firmado) Angel Torres R. ( 090025580 ) (Cédu= 
  

19 

la Tributaria 03202). firmado) ¿urora de Torres ( 09-0351 
  

20 |. 

21 

22 

776 = Cócula Tributeria 124289).- firmado) Julio Torres R, 
  

( 090282352 ) (baul Tributaria núsoro 170.526).- firna- 
do) Pamay de Peñaherrera ( 09-0430875 ) ( Cédula Tributaria 
  

23 
025585). firmado) César iloya J,- Hotario.» LA PRIOR . 
  

24 
BANOG a sIiAL Du UNAUItO - Gueyauil pa cuador. > CARTIPIGA 

  

25 | 
ÑOS que tenezos registrado en nuestros libros un depósito» 
  

26 
de CIAO SUSIA Y CIRCO AL. SUGRES ( 3 175.000,00 ) ma - 
  

27 
cuenta de Inteyr:ción de Saz itel de la vompañía Inmobiliaria 
    28   FaJUMAR Clú. ¡Tdi ¿correspondiente a las aportaciones de - 
 



    

-los: promotores señores:=» Angel Lorres fosello: ochenta y 

e». 8 o 

  

siete mil sucres 3 ¿urora Romero de Torres: veinte y ocho 
  

mil sucres; Fanny Torres de Peñaherreraz treinta mil sucres; 
    

  

Julio Torres Romero: treinta mil sucres.-Ciento setenta y 
    

- Cinco mil sucres.- La presente información tiene carácter» 
  

meramente informativo; y por tanto, mo es negociable. Se - 
  

extiende únicay exclusivamente para: el cumplimiento de dis- 
  

las. Para la devolución de este depósito se requerirá: 1) 

posiciones legales en relación con la constitución de vompas 
/ 

  

10 
que se nos exhiba copia certificada de la escritura de cons= 
  

sá. 

12 

13 

  

titución de la Compañía, debidamente inscrita en el Regis- a 

bro llercantil¿ 2) que se nos entregue un ejemplar del peris: 

dico en ek ue se hubiere publicado tal escritura de consti- 

tución; 3) que se nos entregue copia certificada de las nmo- 
  

19 | 

15 _ tas de nombramiento de cuda uno de los personeros de la - 
  

d 
i 

16, 

Nm 

Compañía, debidamente inscritas en el -Registro liercantil y 
  

4) que se nos devuelva le presente certificación. Guayaquil, | 
  

“Julio quince de mil novecientos setenta y cuatro.por La - 
  

18: . 

19 

BO 

a PRETO Mod Ys 

22: 

23. 

24 

_Previsora Banco Nacional de Crédito, ágencia Número Uno" 

Avenida Úlmedo ( firma ilegible) Jefe-sgencia Nánero _Uno.- 
  

Señores JuP: LURA PLOVIICIAL Du —RSGAUD. UION La Di.L GUAYAS, mu 
    

  

  

  

25 

  

to. Es Justicia, firmado) Julio Uósar Torres Konero «Códula 
  

26 

  

Identidad mámero 09-02882352 - Códula Tributaria número- 
    28 | 

  

170.526. La Jefatura de Recaudaciones del Suayas. Certifi- 
      ca que el señor Torwes Romero Julio César portador de las= 

1 

A
A
A
 

O



10 

il 

12 

13 

1A 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22.1 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Cédulas de identidad número cero nueve = cero doscientos = 

ochenta y dos mil trescientos cincuenta y dos i Tributaria» 
  

número ciento setenta mil quinientos veinte y sels no adeu- 
  

  

da impuesto en esta Jefatura a la fecha. Guayayul » a diez 
    

-y ocho de Julio de mil novecientos setenta y cuatro.-firma- 
  

-do) Almagro Vel£squez Cevallos, Jefe de Recaudaciones del= 
  

Vayas. Hay un sello.= Hay una firma ilegible.- Válido - 
  

para constitución de Compañía.» Settores JAFATURA PROVINCIAL 
  

Di RECAUD CIONES: DeL. GUAYAS ¿on Ciudad. 3 Solicito a ustedes, 
  

se sirva certificar al pio de la presente, si sOy O MO - 
  

deudor a la Dirección General de Rentas por Impuestos a la= 
  

- Renta o cualquier otro concepto.» Es Justicia, José Angel 
  

Torres Rosello. Cédula Identidad número 090025540) = Cédula» 
  

- Tributaria nímero 03202. Guayaquil, diez y siete de Juliow 
  

de mil novecientos setenta y cuatro.» La Jefatura de Recay= 
  

daciones del Guayas.- Certifica que el señor Torres Rosello 
  

José Angol poseedor de las Cédulas de Identidad nÁmero cero 
  

nueve cero cero veinte y cinco wil quinientos cuarenta 1 
  

Tributaria” nínero cero tres mil doscientos dos no adeuda - 
  

impuestos en esta Jofotura a la fecha. Guayaquil, diez y- 
  

ocho de Julio de mil novecientos setenta y cuatros firmado) 
  

Almagro Velásquez Cevallos, Jefe de Recaudaciones del Guayas.- 
  

Hay un sello.- Hay una firma ilegible. - Válido para Consti. 
  

tución de Compañía.» Ministerio de "insnzas-Jefatura de Re= 
  

caudaciones de Pichincha.- Certificado de no adeudar al - 
  

Fisco, y haber declarado Impuestos. Datos de Identificación 
  

del “olicitente. Apellidos: Paterno; Peñaherrera. aterno:- 
      Torres. Nombres: Fany de.- védulas: Identidad: cero nueve 
 



  

      

10 

| 
a 

12 

13 

14 

15 

19 | 

20 

24 | 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

q 
ae 9 od US 

cero. fue trocí. atos treinto mil ochocientos setonta y cinco» 
  

2ribubourás coro veinte y cinco mil ¿uinientos och: ata y - 

. 

cinco. sarcionalaidol custoriunee» «oniciiio: e 33d uito. 
    

codio y uúsero: ¿£shiagton mál.- 2ovivo de la solicitud. 
  

+ arínite de ul itunes" Cira. del solicitisic.- Fanny de - 
  

-Oñiherieras- Pocia de present:.ción .uito a dicz y sicte de 
  

dujio de mil aoveci: ato setenta y cuebtie La vefatura ¿Tom 

vinciói de : Ha al cues de - «» 5 LU el sclicio 3 ho
» 

E
 

p
a
 

Es
e 

e 

  

tonte mo odoedo £ in fuel coniiddad él una co lo ¿ue 29 Poe 
  

fiero y layuestos ¿iscaciz en uste «rovincic. cto certifi=o | 
  

vu Jo vs Válido gor quince. ¿Lage firma dilo iblaj Jefe de e», 
  Í 

Puro LN VA “ ¿+ rra Pe eg A za Zo : nm 
Cs Vi cd BB Ley un e cañorss Da dee AN sá Ldsa 

Mir a cd a dad e cOlicito a Ustedes ses 

. - a £ . 

sirvan curtificar ul ¿ió de 25 ¿resente , si soy o no deudor 
  

  

a la cirec.ión darorad de entes, jor im usstos e le centa | 

o cui uier otro conc. bos= 5 cusbicia, saror. de Torres, : 

CSndido -Urura Bomuro de ¿0rTes - «¿tula de Somidad ná 00 - 

C9H03517% m bula iributaris 14230 vuaja MÁl, ¿ulio- 
  

Lo 
diez y si.te de aii pov.cientos setenta Y CU ÉI0s= ¿3 vafan 

tura de socuu diciones del vue Be Sortafica ye úl 3:Lore 
  

jorwro .imaencás usadida - UCD, pozuwedora de ias lduias = | 

| 
      

* 

y ¿dentid.d más 79 coro Bueve» cero trescioatoz cincusn.qm 
    y un sil seteciomios sotonta y y cule ¿4 2vivatoris másoro cior> 

to Yoinia y Cs LUTO all desci. Bb ua Ela y nueve, no adoun 

da lajuesios en veta Jefatura 3 la fechs. «uc ya uila dies 
    

  

4 
A y ocho de Juclo de ul novmci autos sutento y cuatro.” firma» 

  

do; pra Telás MA set evaclom, * “o s de: weculociuass del- 
  

nn A _ o a AA s e: 
PES day un Se id. us una ed 1 ii viiildo E"  
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y mueve aii seiscisntos noventa y uno.» : or seteciiams ue 

COT Do ACIBO. Di 230 Do le. Doo. e. Súnero ciento diez - 
  

  

FEB mw Cniirddo E ario dubaias ade "oa solecturís.- 
      

seciuf de vonsiitución de Inmoldiisria Pajuas vis. tán, 
  

da suss de ectecienios JUCLOS por cono; to del ato 
  

  

por mil aúicional a , las 18 «serituras Gblicasas a puestos £0- 

bré js cualís de trescisnios ciucuente mii cueros” “usa | 
  

¿uil, Julio veinte y seis de mál novecientos setenta y custio. 
  

firma inegible, 1 volectore= otorlz vuarta.- urden núsero 

  

  

ci.nto veinte y musve mi) ¿uinientos ochenta y trus.- day - 
  

un sello en el que se 160; Colegio Escional ¿Mirre «bad = 
  

Susyuquil - voiecturís.- Uno=n. Un millón seisciuntos cin- 
  

* %. 

cuenta y dos sál custrocisutos setenta y UMD. A A 
  

De dto Has = Jefatura +rovínciai de Rocand: <ions=s de dunyade” 
  

Fucha; veánto y seis - soto - > setenta J cuubro.- Hombre: 

Soturía “uarta del ¿atón .- for conco; to de; vontruto de- | 
  

voustitución de la vompañía de «ospomsubiliucd ¿imiteda (que 
  

otorga ) Denominada * Iamobilioria ¿ayunar Je “ida. -— “use 

tía: trescientos cincussta mil sucrus.- Código: once uíllo> 
  

nos ciunto vuinto y sicte all uno.- Kubro: Fiscales .-alor 
  

tros mil quinientos sucres.- total: tres mil. ¡uinicato. su- 
  

CES. OR ; tres mii _¡uéniontos sucres.- ¿im ilajgihis) > 
  

¿iquidador.- Tiras ilegivle) Jefe de secuudacionos e «=ci-> 
  

bidor,= Unmo- Se - Un uilión seisciontos cincusnte y dos mil 
  

pode Mos. VA Mo A e 

custroci.untos setonti y Mueve" cinco e e Je 
    

otura ¿rovincial de Rocaudsaciones de “usyas»=Pecha + Julio 
      veinte y scis - setenta y custro.- Joabre: Notería vuurtaso  



      

Por concepto de : Tasa Judicial: Carátula ciento setenta y 

         

  

  

            
      

      

  

    

2 cinco sucres.- “rden número ciento treinta y dos mil - | 

,  ¡Bicutos cuarenta y dos.= Ufdigo: doce millones cióMio == 

a | "mil ciento uno.” Rubro: Zusi y sranceles Judicial.- Valor: ! 

- ciunto setente y cinco SUCIUS am “otal: ciento sotenba y- | 
5 — 

— Y] 
cinco sucres.- yom: ciento setenta y cinco sucres,» 2 

€ HT o o 
z | liegible) Liquidador. firma ilegible) Jefe de Accamducion 

8 nes o Kecividor.- Eamendado: concurrirán concerniente, con- 
| a 

     
ferir, fecha fechar=Va 1 .-Entrelínea:Urdinaria,la una, el saldo. 9 — 

so Malón - A 
| - . 

  
  

  

  

  

  

  

ML A 

Co _ o Se otorgó ante mí, en fé de lo- | 

| cual confiero esta -- A e CU. Ta, que sello y fimmo- | 
  

en “uayaquil, a primero de Agosto de mil novecientos seten- 

ta y cuatro. | 

  3 qe
 

Í 

  

    

O 
EL NOTARIO, | 

  

  

  

  

  

  

Por und > 20 Jul iciul jiueda ¿msi 5. 287% OScritura de vons- 

- - al 

 titución de fojas 14.58. E 14,612 cúvera 3. 3.041 de del .e, ís- 

    

  

26 

27 
    

| A 

A chividose los capr: obantes de r gistro í «licionales.- Guz 
2 

Merc util y an tala bajo el: núsera 14.51 del del sdepertorio; a - 

”     

 



yaquil, sepito: bre cuutro de «il novecien:es secunta i cuatro.- 
  

  

  

ao * 

£l Registrador de la Propiedad = o .. o A 

4 —_—— A 

5 cc Pbrviiio: ue de conforaidud con el irtículo troinsa i tros | 
    

úvi uddigo ce va. iercio, bajo el múnere 50 se ha fijado un ex 
    

      6 A 

Ercbo Ue esta escritura, Cu le vala de esta oficina, por el | 
y — —) 

ticape que deternina la Ley, - Guayaquil, septiembie cuutro d 
 —  — E -_A usl, septionbro cuutro de 

o 1241 1ovesientos setenta i _ SUALP O, = L1l «egistrador de la Fropi 

dcilda — : a O A 

MO e 

  

        
  

  

  

TA 

12 A 

pp COtiifico: que su hu srehivado los omprobaaves de fogistro, 
ss ovens. n=cionald, yús iera de Industrias, tijbros, t4sa, per co 

4 ¡pto de la viarrícula de un ercio de la Joupuita d denso: inoda 
    

6 "Yi Ob Ll o. PadUis al JeLTDA. > Cusyaquil, septiembre cur» d 
á A A 
    il iovevientos setenta 1 custens- ll itegisirador de la | 
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18 | Propiedad Poo. 
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